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INSTl\IJTO FEDERAL DE · 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ; CUAL EL PLENGJ DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 1DETERMINA ,y HACE\CÓNSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE TELSUSA TELEVISIÓN MtXICO, S.A. DE t.v. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 
Tl-510541, R\'SPECTO DEL LOTE 99, EN~ LICITACIÓf>J PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN C0MERCIAL DE 148 CANALES /DE 
TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN i DEL SERVICIO PÚBLICO I DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL(LICITACIÓN No. IFT-6). ) · 

\ 
\ 

J \ ANTECEDENTES 

( l. El 11 Cle junio de 2013 se publicó en el DOF' el "DECRETO por el que se reforman 
--- -- ) "' 

\ y ac;/icionan diversas disposiciones de los artícµlos 60., 7o,, 27, 28, 73, 78, 94y 705 
del/a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te/ecomunicacione§", mediante el cual se creó QI Instituto cFederdl de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, eón personalidad . 
jwrídica y patrimonio propio. 

\ . / 
11. / El 114 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se.expiden lo/ 
1 Ley Federal de Telecdmunicacion<i(S y Radiodifusión, y la ~ey de/Sistema Público 

de R9diodifusión del Estado, Mexicano; y se reforman, adicionan Y, derogan 
div~tSas disposiciones en materia Cie telecomunicaciones y radiodifr;¡!¡ión ", 
entrando en vigor la/Ley Fede~I de Telecomunicaci()nes_y Radiodif~sión (Ley) el 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

13, Cle agosto de 2014. / I . •. ·· · ··... . 
El 4'de septiembre de 2014 se publi{ó en el•OOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de \ 
2014 y fue modificado mediante publicaciones en el medio dé difusión citado, ei/ "'-
17 de octubre de 2014, el 17 de octubre d~ 2016 y el 20 de julio de 2017. 

- --- 1 

__ J 1 . . 
El 26 de odubr~ de 2016, mediante oficio IFT/222/UER/367 /2016, la UER solicitó al 
Jefe de la Unidad de Pofftlca de Ingresos No Tributarios de la Su.bsecretaría de' 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públibo (SHCP) opinión sobre el 
monto de las t'lropuestas de postúras iniciales mínimas que se establecieron para 
los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiocjifundida Digital, en los segmentos de las bar1~as de 17 4 a 216 MHz (VHF) y¡ 
470 a 608 MHz (UHF). . \ \ 

/ ~ 

~ ,/ -, 

El 4 de noviembre de 201°6, m~djante oficio No. 349-B-447, la SHCP emitió a la UER 
opinión favbrable respecto de lbs valóre;; mínirrlos de referencia que se 
establecieron para los 148 Canqles de Transmisión para la prestcici<J del Serxicio 
Público de Televisión Radiodifunl:Jida Digital. · ~ \ . . · 

El 18 ~e(noviembre de 2016, en su XLI Sesión Ordinarip, el Pleno 
0

del ln~tituto, 
mediante Acuerdo P/IFT/181116/671, aprobó el "/\cOerdo mediante el cual el 

1 Los términos utllizados en el presente-Acuerdo corresponden a las definiciones previstas en las Bases. 
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- Pleno del ·Instituto Federal de Telecomunichciones aprueba y emite la 

Convocatoria y las Bases de Licitación' Públicq P¡ara concesionar el uso, 
aprovechamiento y exf)lotacióh'comercial de 748 canales de transmisión para la 
prestación del s'3irvicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 
IFT-6)". / , 

VII. El 25 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF la "C<ONVOCATORIA a la 
\ 

Licitación Pública para\con9esionar el uso, aprovechamiento y explotación 
COmE¡rcial de 748 Cc¡tnal~S de transmisión para la prestación C(el ser~icio público 
de Televisión RadiodifL1ndida C(igital (Licitación No. IFT-6)" (Convocatoria). 

( 

VIII. El 25 de noviembre de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto la 
Convocatoria ../ las "Bases de Licitación Pública para concesi9nar el uso, 
aprovechamiento y eJplotación comercial de 748 canales de transmisión para Id 

\" prestación del setvicio público de Televisión Rddiod/fundida Digital (Licitación No.--., ) 

( 

IFT-6)" (Bases). 1 
1 

/;)el 28 de noviembre al 23 de diciemqfe de 2016, durante Ja Prim-er~Etapa: 
"ry¡anifestación de Interés, y Entrega de lnformació(i y Dócumentación", s'e 
r~alizaron manifestaciones de interés para participar en Ja Licitación No. IFT-6 por 
parte de 86 Interesados, quier\es ~ntregaron a través SERPO Ja información 
solicitada. 

j 

" 1 
Del 26 de diciembre de 

1
2016 al 13 de enero de 2017 se recibieron a través bel 

SERPO pregu!)fas por parte de k\s Interesados, respecto de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos) / " 1 

XI. El 3 de febrero de 20l7 se publicaron en el Portal de Jrternet del lnsfüuto las 
pr{lguntas,recibidas y las respuestas correspor-¡dierites, respecto de las Base.s-rsus 
Apéndices y Anexos. \ · 

(/ , J 
XII! Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2017 Jos lntere_sados realizaron el ingreso de 

información y carga de documentación, vía el~ctrónica a través del SERPO, 
respecto de Jos formularios correspondientes al Apénqice A y sus Anexos, así , 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al ManJa[ de Procedimiento de 

XIII. 

) 

Registro. j 1 J -. \ 

Del 5 al 7 de aori/ de 2017, el Instituto formuló prevención a los Interesados, 
respecto de la información y/o documentaQión faltante o que no hubiera 
cumplido con los requisitos contemplados én las Bases, Jos Apéndices A y E y 
Anexos, Ja cual fue notifii¡:ada a través del SERPO. / 

- 1 
) XIV. 

\ -- __/ / 
/ 

..Del l O de abril al 5 de mayo de 2017, transcurrió el plazo para que Jos Interesados 
que fueron objeto de prevención por el Instituto ,complementaran, q través del 

( i \ / \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
,¡~LECOMUNICACl~NES 

SERPO, la informaci6n y/o documentación requerida, autentificándola con su 
\ Fl.EL. ( j 

El 22 de mayo de 2017, mediante el 6ficio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de opinión técnica 
no vinculante respecto del posible oto¡gámiento de los títulos de Concesión Única 
eara Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 
procedimiento autenticándola con su FIEL en{ª Licitación No. IFT-6. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

xx.·--

XXI. 

- \ 
El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficialía de1Part1s del Instituto el oficio No. 1.-
135 de fechp 21 de junio de 2017, mediante el cual la SCT emite opinión respe,éto 
de _ los Interesados que entregaron información relativa al procedimiento 
autenticá/ndola con su FIEL. 1 

- \ 

• 1 / 

El 7 de julio de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que 'expidiera a favor 
. de distintos Interesados las Constancias de Participación correspondientes, 

8entro de la Licitación No. IFT-6. 
1 

·._ -.• 

/ 
/ \ 

La Dirección General de Economía del Espectro y Recur9os Orbitales de la UER 
del Instituto, ,una vez realizada ldi evaluación del acreditamiento de / las 
capacldddes administrativa, técnica, jurídica y fina.nciera, emitió las G:onstar'icias 
de Participación a favor de los Interesados que detE¡Jrminó el Pleno del l~stituto. 

' ' 

Del¡2 al4 de agostóde 2017, c~nforme al cal~ndario publicado el 14, de julio de 
201 Y, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega de las · 
Constancias ~e PÓrticipación a los Interesados que (determinó el Pleno ~I 
Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acceso para ingresar al 

1 

SERPO, pal? las sesiones de práctica y Procedimiento de Presentaci~n de Ofertas. 
1 • 1 

En el perío'cio comprendido del 7 al l¡ l de agosto de 2017 se llevaron a cabol~s 
sesiones de\práctica, únicamente p~ra los Participantes, con la finalidad de que 
se familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, mismas que se 
realizaron vía Internet a trclvés d(¡I SEf1PO. / 1 

__.! "'\ 

El 14 de agosto de 20Í7 inici9-'el Procedimiento de Presenhzición de Otertas de 
148 Canales de Transmisión, objeto de la Licitación No. IFT-6; el cual concluyó el 
17 de agosto de 2017. · 

XXII. El 18 de qgosto de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de los 148-Canales de Transmisión. 
\ - ~ ( 

En virtud de los antecedentes señ11Jlados y, 
/ 1 
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CONSIDERANDO ) 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en{os_ artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27. párrafos cuarto y sextb, 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo 1séptirho y décimo octavo y 134 
de la Constitución; l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIU-6e la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo pon personalidad juríd\ca y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y IÓs telecomunicaciones. Además de ser también 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores dé radiodifusión y 
telecomunicacion~s. J 
Para tal efecto, tiere a su cargo la regulación, promoc1on y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del e~pectfo radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
s~rvicios satelitales, las redes públicas de 

1 

telecomunicaciones y la Jrestaci?" de )los 
se.rvicios de radiodifusión y de telecomuniccliciones, así como del acceso a la 
in'fraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resu1Ía 
competente para emitir la presente Resolucióri.- ~ · 

/ '---

SEGUNDO. Marco Normativo de laUcitación No. IFT-6. Los artículos 27, párrafo s.exto y 
28, párrafos décimo primero y décimo octavo de la Corístifución establecen en lo 
conducente: \ 1 

/ 
"Artículo 27. (. . ) 

-\ / 
En fo~ casos a 9ue se refieren los dos párrafos a(iteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y fa. explotación, el uso o el 
Óprovechamiento de fs?s recursos de que se trata, por los particulares o 
por sociedades consfituidas conforme a las leyes meJ(icanas, no pocf:tr'ci 
realizárse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas y co1;1dici<bnes que establezcan las leyes, salvo 
en radiodifusión y tele}::dmunicací~nes, que serán otorgadas por el 
Instituto Federe)¡/ de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los.minera/es y substancias a que se 
refiere el pát¡rafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efect(¡en o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
indepf ndientemente de la fefhd de, otorgamiento de las concesiones, y _ 
su inobservancia dará lugar a la J:ancelación de éstas. El Gobierno/ 
FfJderal tierJf la facultad deÍ establecer reservas nadpnales y suprimirf(JS. 
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean. Traté¡hdose de r::,inerales radiactivos 
no se otorgarán co_ncesiones. CorrespondE¡ exc/usil(amefl(e a la Nación 
la planeación y el con(rol del sistema eléctrico nacional, así como el 

_ servíclo p(if;il(cp de transmisión y distribuciólt- de energía eléctrica; 1en 
·- estas (!ctivi/;/ades no se otorgarán concesiones, sin ¡¡>erjuicio de qué el 

Estado\pueda celebrar contratos con particulares eh los té~mi_nos que 
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/I ( INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

establezcan las leyes, /mi~mas que de';;;;minarán la forma en que \los 
particulares-l?r¡;drán participar en las demás actividades de la industria 
eléctrica. · / 
(. .. )" 

\.Arlícu/o Ja. (. . .) 
E/Tstado, s~jetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepcion~s que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los sérviciós y 

\ /a utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de con2-éntración 
que contraríen el interés público. 
(. .. ) 1 

Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación púbiíéa. a fin de asegurar Ja máxima concurrencia. previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor pre6io de los serv!<;ios al usuario final; en ningún, 

J caso el fattor determinante para definir al ganador de la licitación,sérá 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgr;irán bajo el mf!canismo de asignación directa 
Gonforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia . '•del procedimiento. J El Instituto \Federq/ de 
Telecomunicaciones llevará un registro públic:;o de concesiq1es. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de . 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas ' 

' vinculadas con prácticas monopólicqs. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al EjectÍtivo Federal a fin de que 
éste ejerza;•en su caso. las atribuciones necesarias que garanticen la 
contin!.iidad en la prest,ación del servicio. \ 

(. . .)" ) ,/ 
/ 

( 

\ De lo anterior se desprende que el Esfado podrá conpesiona( la prestación de los 
se'rvicios públicos de telecomunicacion~s y radiodifusión, así como la explotación. uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federabón. para lo cual deberá asegú-rar 
la· máxima concurrencia y 

1
evitar que se generen fenómenos de conc~ntración 

contrarios al interés público. Asimisr¡\io, tratándose de concesiones de espectro 
r0dioeléctrlco, éstas serán otorgadas por el lnstitutó mediante licitación pública, 
excepto las concesiones par'? US,O 1público y social, las cua

1
1es se otorgarán por 

asignación directa, sujeto a disponibilidad. \ "' 
1
1 •• 

' 1 -
Por su parte, el artículo 54 de la Ley,;estable°ce que la administración del espectro 

1 racQoeléctrico y k;:is recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
!funciones se\gún lf. dispue~to pqr la Constitución, e,ri la Ley, en los tratados y (\!Cuerdos 
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_ internacionales firmados por México y( en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

r- / ./ 
La.administración qel espectro radioeléctrico comprende la elbboración y aprobación 
de planes y programas para su uso, el establecimiento de cÓndiciones para la atribución 
?e ljha bahda de frecuencias, el otorgamiento-de concesiones, la supervisión de

1 
emisiones radio~léctricas y la ~plicación del régimen de sanbipnes, sin menoscabo de \ 
l~s atribuciones qu~ correspo~den al Ejecutivo Federal. 

' 1 En ese sentido, el artículo 15, fracc~ón VII de la Ley establece: 

\ - -

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus 15lfribuciones corresponde al Instituto: 
( .. .) 

\1 

VII. Llevar a cabo Jos procesos de licitación y asignación de bahé¡as de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en _ mat~rid de 
telecomunicaciones y r°idiodifusión, y de recursos o(bitales con sus \ 
bcs¡_;idas de frecue~cias asociadas; ( 
( . .)" ) --, 

1 

~Aunad~ d lo anterior~los arfícu,lós 78, vacciones 1 y 11, y 79 de la Ley disponen: 

/ _/ 

\ 

"Artículo 78. Las concl:.siones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercia/ o privado, én 
este último éaso pard los propósitos previstos en kt artículo {6. fracción fil, 
inciso a), se oto~ arán únicamente a travé_s de un rocedimiento de 
licitación pública previo pag de urrb contraprestación, para /ó cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 134 de 
Ja Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo fil del 
presente Título, así comq1/os siguientes: 

1 
· 

J. ) Para el __ , otorgamiento de \ concesione's en 
1 

materia de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 
lo's siguientes factores: 
a) La propuestaleconómica; ¡ 

11. 

b) La cobertura, calidaq e innovación; 
'1 - ,-

c) El favorecimiento de m"'nores precios en los servicios al usuario 
~~ !\ -

d) La prevención dé fenómenos de concentración que contraríen 
el interés público; . / 

e) \La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La c{:nsistehc¡a con el progfama de concr si~na'f}iento. 

1 
Para _el otoraamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuehta Jos incisos a), b), d), e) y f). 

Adicionalmente, t se deberá considerar que el proyecto de 
programación sea consistente con los fines para los que se solicita Ja 
concesión, que pro(()yeva e_ lnc/uya la difusión de contenidos 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) nacionales, regionales v locales v Jumpfa 
aplicables, " 

con fas disposJones 

\ 
"Artículo 19. Para llevar di cabo el procedimiento de licitación pública al (í 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet Ven el Diario bticia/ de la Federación ta convocatoria respectiva. 

( ., 
Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

l. Los req\isitos que debérán cumplir los interesados para participar en fa 
licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas v compromisos de inversión, calidad, de cobertura 
geográfica, poblacional o social, de conectividad en sitios 
públicos v de contribución a la cobfi/rtura universa/ que, en su caso; 
determine e/Instituto, para fo cual considerará fas propuestas que 
formulfe anualmente fa Secretaría conforme a los planes v 
programas respectivos; , 

b) Las /especificaciones técnicas de los proyectos, v \ ' 
c) E/\proyecto de 1 producción v programación, en el caso de 

radiodifusión; -
11. Efimode/o de título de con6esión 
111. El valor mínimo de referencia v los demás criterios para seleccionar al 
ganador, fa capacidad técnicd v fa ponderación de los mjsmos; 
IV. L::is bandas de frecuencias 'objeto de concesión; su modalidad de uso 
v zonas geográficas en_que podrán 'Ser utilizadas: v·ró potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, fa posibilidad de que el Instituto aut6rice el 
uso secur¡dario de fa banda de frecuencia en cuestión en términos-de fa 
presente Lev: i / \ 
V. Los criterios que aseguren competeqcia efectiva y-prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. L<;i 'obligación de los concesionarios de presentar gar6ntía de 
s"!rieqad; / _ ( -
y11. La vigencia de fa concesión, v 1 -

\ll(I. En ningún caso el factor determinante será meramente econó~ico, 
'_ sin menoscabo de fo establecido en es(ta Ley en materia de 

( 
1 contraprestaciones." , 

\ 

é1 artículo 78-de la Ley establebe que las conbesiones de espectro radioeléctrico d~ben 
re_girse bajo los ffiterios1 con~enidos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de 1al Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acredlten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores, condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido iguÓlmente consagrado por e_I Pleno de la Suprema Corte de 
Justicla de la Naci6n en la jurisprudenda P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 200~, publicada en el Semanqrio Judiciql de la Federación, y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con1 número de registro 170758, que establece: 1 

\ -
\ . 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELAnVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART{CULO 134 DE LA 

7 
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CONs~fuctóN POLfTICA DE LOS ESTADOS.! UNIDOS M~XICANOS, 
CONJUNTAMENfE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 

/\ CONFORMAN EL -CAPÍTULO ECONÓMICO DE tSTA, Y PREFERENTEMENTE 
. LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS. ( 
_El citado precepto protege, como_valor fundamenta/, el manejo de los \ 
recursos económicos de la F~deracióf1, que si bien, en principio, son 
aquellos in@resos públicos o medios 'financieros que se asignan vía 
presupuesto para las coritrafaciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, Drrendamientos y servicjos, bajo los principjos de 
eficiencia, eficaéia,' honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también cornprenden las 
enajenaciones de todo tipo de biedes bajo los mismos prihcipios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la nqcióyisusceptiblps de entregarse a cambio de unprecio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que .se 
otorga en concesión a cambio de una dontraprestación ecohómica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción. al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 
734'de la Consfituclón Políffcáde /os Estados Un)dos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, corjuntamente con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 qUrp conforman r_t capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, foda vez que fa radiodifusión constituye une 

\ 

:1 

actividad de inte\és público que cumple una función social de relevancia \ 
trascendental para la nación, porq~e los m'f'dios de comunicació1 son 1 \ 
un instrumento parp hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 7 34 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esqs derechos fundamentales". 

. ) . 1 

En esa tesitura, el Plen9 del Instituto aprobó y emitió la Convocatori¡J y las Bases, en los 
términ<?s descritos en el Ante\?edente VI de la P{esente Resolución, para concesionar el 
uso, aprovechamiento y ~xplotación comercic:ihpe )48 ~ar¡iales de Transmisión, para la 
prestac\ón del SérVicio Público de Televisión Radi~9ifunditla Digital. 

TERCERO. 'Licitación No. IFT-;6. El nurheral 4 de las B~ses prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: '--

) 
~-

• Primera Etapa: Manifest6ción ~e Interés, y Eritrega de Información y 
Documentaciéin. / . 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación \y Emisión 11de Constancias de 
P?rticipación. / ¡ \ '--

• Tercera Etapa: Sesión de Práétioa y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 
y '¡ '. ) 

• Cuarta Etap9:' Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento'de TTtulos de Concesión. 

\ '( 
Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
cohcluyó la última acción prevista para la Prime!~ Etapa "MJnifestacíón de Interés, y 

1 8 
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Entrega de lnformq¡ción y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requerida por el Jnstituto1 

por medio del SERPO a los Interesados, de conformk¡Jad con el numeral 5. 1.5 de las 
--Eíases. ·. 1 -

1 

\ 
La PL!blicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Rarticipación es la prin;iera 
acción prevista en el Calendario de Actividades par~ la Segunda Etapa, denorfllnada / 
"Evaluación, Dic:a:ninación y Emisión '<¡le C~nstancias de Participación", la cual se llevó 
a cabo el 14 de JUiio de 2017. i / 

.( 
Ahora bien, en términos del numeral 5 .. •l .6 de las Bases, una Vf"Z que el Instituto analizó la 
documentación presentada y autentificada con la FIEL por !Os Interesados, en caso de 

· cumplir con los ~eqLJisitos e~pecificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, 
el Instituto del 2 al 4 de agosto de 201] notificó e hizo entrega de las Constancias de 

1 Participación a aquelloÚ Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, 
técnica, jurídica y financier,a, los requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, 
y el Apéndice E de las Basés, y lo señalado en el numeral 5.2. l de las Bases. "' 

Así, conformé a lo dispuesto en el nurheral tl.2. l de las ~ases, con la notificación y 
entrega de la~ Constancias de Participación, los lhteresados alcanzaron la caljda~ de 
Participantes y av9m;aron a la Tercerq Etapa de la Licitación No. JFT-6, "Sesión de 
Práctica y Procedimiento de P(esentación de Ofertas''. 

-Por otro lado, conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en 
el período comprendido del 2 al 4 de agosto\de 2017, por medio del SERPO, él Instituto 
hizo de conocimiento a los lnteresadc:)S que rlo obtuyieron ld•ca/idad d~ Participantes) 
las razones por las cuales se determinó que no cumplieron con los. requisitos 

. especificados en las Bases, sus Apéndióes y Anexos. ' · 
/Con fecha 7 de agosto de 2017 inició la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, con las 

sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas vía lntern({ a través 
del SERPO, érfin de que Jos Participantes se familiarizaran con el mismo. 1 \ 

El proledimiento de mérito se Ílevó a cabo mediante un mecanisr?i9 de acep;ación de 
! Puntajes por parte de los Particir;ia~tes, bajo un formato de reloj de puntos ascendentes, 

el cual consistía en hasta dos fases: (-

Fase PrlmariÍ: obs tipos de Rondas, Rond~ Inicial con una duración de 40 minutos 
V: de darse el caso, Rondas Subsecuen\es, con duración de 40 minutos. 
Fase de Dtsempaté: Cada ronda con una duración de 30 minutos, en los casos 
señalados en Jos numéÍ'ales 2 y 8. l del Apéndice B de las Bases. 1 

1 i \ -._ J 
Al respecto, ,la Fase Primdria se llevó a dabo de la forma siguiente: 

1 

/ 

~ ( / 
/ 9 

/ 

! 
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Durante lalRonda Inicial, cada Lote somenzó CO~'un RGntaje asociado al Valor Mínimo 
de Refe[~cia correspondiente y los Participantes expresaron su disposición a aceptar o 
no dicho Puntaje. Por su parte, las Ofertas presentadas q través del SERPO en cada / 
Ronda Subsecuente estuvieron sujetas a incrementos conforme a lo establecido en la 
7abla l pe1 Apéndi1e B de las Bases_. '' 

Concluido el tiempo de cada Ronda, se abrió un Periodo de Repori/e cbn una duración \ 
de 20 minutos, en .el que los Participantes rec;ibieron, _a través/del SERPO, los resultados 
de cada Ronda inmediata anterior con el nCÍmero dio> Participantes que aceptaron el 
Puntaje, así como el tiempo de inicio de la siguierte Ronda Subsecuente y el · 
Componente Económico de carácter individual. \_ ' \ 

El ~roc~dimiento de Presentación de Ofertas comenzó el 14 de agosto de 2017, a las 
l 0:00 ho~as (hora oficial de la zona centro qe 1dRepública Mexicana). En términos de lo 
previsto en E>I numeral 2.2, fracción 1, de las Bases se determinó posponer la terminación 
de la Ronda Inicial hasta las 11 :40 horas, con la finalidad de asegurar¡ la participación de 
todos los Participantes, toda ve~ que, derivado de divEi'rsos reportes a la Mesa de Ayuda, -

\se dE(tectó una r91entización en el funcionqmiento del Procedimiento d~resentación 
de Ofertas del SERPO. \ I --

) \ 

./ / 

\ _\, 

Finalizada la Ronda IQi):;ial, se registraron 37 aceptaciones de Punt<l:!jes por 32 Lotes y 5 
Lotes quedaron abiertos para Rondas Subsecuentes, concluyendo el Procedimiento de 
Presentación de <Dfertas para el último lote en la vigésima primera Ronda Subsecuente. 

-- \ ( . 
Para finalizar la Tercera Etapa, el 18 pe agosto de 2017, tal como ~éindi9ó en el 

/\ Antecec?ente )\XII, se publicaron en el Portal de Internet del Instituto lo~ resultados de r 

cada Lote del Concurso d~los1 148 Canales de Tran:¡misión. 

\ 
Cabe señalar que el Procedimiento de Presentación de Ofertas del Concurso de lci 
Licitación No. IFT-6, lal igual que el resto de )as etapas previas; se llev'ó a cabÓ con la 
intervención de un testigo social. / . 

\ - 1 / \ \ ·- _ .. -_- 1 

En virtud) de l'í? anterior, y toda vez qu_~ el Procedir;niento de Presentación 1de Ofert<i;!s 
concluyó en la Fase Primaria y no fue (1ecesario icnplementar 19 Fase de Desempate, es 

,procedente continuar con la Cuarta Etapd, de la Licitación No. IFT-6 denominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de' Títulos de 
Concesión". 

1 
) ' 

CUARTO. Emisiór¡l de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
lítulos de -Concesión. De conformidad con el· resultado del Procedi,miento de 

( Presentación de Ofertas, relptivo al Concurso para los 148 Canales de-Transmisión, con 
\ el cumpl~mienb de lo pr~visto en las Ba~es, sus Apéndices y Anexos; así comp las 

preferencias de asignacióh manifest,adas en el Apéndice E de Jas Bases por cada 
Particip~nte1se determina como Participante Ganaddr a Telsusa Té}evlslón México, S.A. 

\ ( - ·- 1 \' / 
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· de C.V., con número de Folio Único Tl-510541, quien obtuvo el\iguiente resultado y a 
quien se le asigna el Canal de Transmisión indic6do: 

• 

(
. Puebla y área / ' Puebla y \ _ / / 

UHF 32 metropolitana, Tlaxcala, Tlaxcala 6832 .. 8 NCMR \. 
¡' Huamantlq y Apizaco 

\ i ·····----------- _) ~=------

En términos del numeral 5.4. l de las '8ases, el Instituto notificará electrónicamente al 
Palticipafl!e Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo con el 
plazo ptevisto en el Calendario qje Actividades de las Bases. --- . \. -

-Ahora i5ien, para la entrega del( os) título(s) de c~cesión, en tér~ino~de lo previsto en 
el numeral 5.4.4, e~ relación con el numeral 5.4. l de las Bases, el Participante Ganador 
deberá satisfacer las condiciones siguientes: · · / 

/ 1 

.1. Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en lo~ artículos 78, 
pá¡rafo primero y 101 de la ley, como límite má~imo deritro de los 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la notificación de la presentel Acta de Fallo, por un 
monto <;Je $68,328,000.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES TRl::SCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al Componente Econór(lico1 de ¡su 
Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases. \ 

/ 
El pago de mérito ~é realizgrá a favor d,e la Tesorería de la Federación 1y se 
acreditará medic¡mte la éntrega de Íos originales de los comprobóntes 
respectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá realizarse en 
moneaa de curso legal en lds Estados' Unidos Mexicano~. Para efectos del pagb 
de la Contraprestación, el Instituto no;otorgará Pr.órroga alguna. 

2. Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que conforman los./ ) 
Ar:i.exos del Apéndice A y el Apéhdice E en términos del 'numeral 5.4. l de las 
Bases. 

Cabe señalar';que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales l y 2 del 
presente ~onsideranpo, los días )2 y 3 de octubre de 2017 se put¡licará en el Portal de \ 
Internet del• Instituto, el calendaría de fe9h~s para la entréga de docurnentaci~n física, 
así como los números de referencia paró el pago de la Contraprestación en términos del 
numeral 5.4. l de las Bases. 

' \, . ( / . 

Una vez acredttadas las condiciones señaladas cor anterioridad, y cumpliéndo <ton lo 
dispuesto en la presente Resolución por parte del Participante Gan\?dor, se llevará a 

2 Conforme al número de Lote y las características técnicas esfoblecidas en e! numeral 3-de las Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de e\/'.oluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
4 Incentivo del '15% si se trata de Nuevo Competidor én el Mercado de radiodifusión '(NéMR), 10% si se trata de Nuev~ 
Competidór en el Mercado de N;(NCMTV) y 0% si no se trata de Nuevo Competidor en el Mercado. 
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cabo la entrega del título.de Concesión eje Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 
a sli favor, de conformidad con el Apéndice C de las Bases, y dentro del pl,azo 
establecido en el Calendario de !Actividades de las mismas. En caso de que)sea 
necesario un título de Concesión Única;para Uso Comercial, en el mismo acto el Instituto 
le entregará dicho título de concesión considerando el modelo de título del Apéndice D 

\ de las Bases. 
( 

\ 

I 

. I .: ... 
Asimismo, si el Participanté Ganador cuenta con título de Concesión Unica para Uso 
Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. ( 

\ ) 

En relación al otorgamiento del título d~Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial y del título de Concesión Únjca para Uso1Comercial, según corresponda, en 
.:;¡I periodo comprendido entr.e el 2 y1el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganador en 
términos de lo previs)o en el numeral 5.2. l de las Bases entregó elcomprobant<:j) del pago 
de derechos por el estudio de la solicitud y, elí\ su caso, por la expedición de los títulos 
de conf::esión en comento, de conformidad con 16 previsto en la Ley Federal de 
Derechos, en su ~rículo 173, fracción

1

I del inciso/"., y segundo párrafo. 1 J 

( 

El otorgamiento de las concesiqnes correspondientes a que se refiere la presente 
Resolución se encuentra sujeto al cumplimiento de las condiciones a que se refiere el 
prese~;e ConJideran

1
do, lo cual deberá \{erificarse por la UER. 

J 
i¡ 

En términos del numeral 13 d( las Bases, el lítulo de Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial tendrá un6\tigencia de 20 (veinfe) años contados a 
partir de la fecha de su otorgamiento yl en su caso, el título Conces¡ón Única para Uso 
Comercial tendrá u~a vigencia de 30 (treintaj años contqdos a partir de la fecha de su 
otorgamiento, los cuales podián ser prorrogados en los términos establecidos en la Ley. 

1
· Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el numeral 5.4, l, oétavo párrafo de las 
Bases, en caso de incumplimiento dé las condiciones anteriormente indicadas, dentro 

/ 

de los plazos previstos en el Calendario de 1Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo que el . 
Instituto procederá a deblarar su descalificación, de acuerdo con el numeral lP,3 de las 

/ 

Bases y realizará la~ gestiones necesarias para la ejecución de la(s) Garantía(s) de 
Seriedad respectiva(s). J 

/ ,-" 
1 

/Por cqnsiguiente, en caso de que el Participante Ganador 'no cumpla con las,. 
co~diciones ésta.blecidas para .iel ¡otorgamiento dél títul? de ,c()ncesión d_entro del 
periodo establecido para tal efecto, el Instituto procedera a as1gnDr, a troves de una 

' nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto quf 
haya manifestado su interés en cdntinuar en el procedimiento, efi) términos de Apéndice 
H de las BasE!s, previa descalificación del anterior Participante Ganad7r. \ 

\ ' ) 
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En este caso, el Partic\ipante /con el PÚntaje Subsecuente más ·Alto pagprá iel 
Componente Económ.ico correspondiE¡nte d su Puntaje de acuerdo a la Fórmula de 
Evaluación definida er\ el Apéndicé B de las Bases. 

' / . 
/ 

1 ,) 

~n casc6 de que exista descalificación y que ningún Participante h'aya manifestado 
interés en ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiéiones previstas en 
e~te numeral, se dec::;Jarará desierto el procedimiento licitatorio para 131 Lote

1 
de: que se 

trate. \ 

1
QUINTO. r Liberación de las Gar6ntías de Seriedad: El Instituto liberará la Garantía dé 
Sérledad de los Participantes no

1
Ganadores que no manifiesten su interés de continuar\ 

en la Licitación No. IFT-6, respecto al Lote que nos ocupa, de acuerdo con el numeral • 
5.4.l, párlafo sexto y 8. l O fracción 11 de las Bases, una vez concluido el plazo previsto en 
el\Calendario de Actividades para presentar tal manifestación, esto es, del 9 al 13 de 
o6tubre de i20l 7, y que nóhayan incurrido en una causal de descalificación. \1 

'-· I '- . / 
Asimismo, una vez entregadp(s) el(los) lTtulO(s) czJe Concesión respectivo(s) al Participante / 
Ganador, el~nstituto liberará la Garantía de Seriedad de los P6rticipantes no ganadores 
9ue manifestaron su interés de continuar en la Licitación No. IFT-6 y que yio haydp 
ihcurrido en una causal de descalificación. . - \; 

- ' -

Por lo expuesto, eón fundamento en. lod artículo$ 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quihto, 

1. doomo sexto, décimo sépti~o y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 16, 17, fracción XV, 54, 78; 
fracci'ón 11, 79, 101 y 102 de la Ley F.ederal de Telecomunicaciones y RQdiodifusión;-'l, 21, '--' 
fracción 1, 6, fr?cción 1, 27, f9, fracciones 1 y V del Estatuto Orgánico del lnstitutoFederal 
de Telecomun)cac1ones, y nu!T\erales l, 2. l, 3.2, 4, 5.4, 5.4. l, 5.4.3, 544 y 16.4 de las Bases 
de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación ,; 
comercial d~ 148 canales de transmisión para la pr4stación del ser

1

vicio público de 
televisió?' radiodifundida digital (Licitc;ición No.llFT-6), el Pleno del 1ristituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: ) 

FJ0.LLO 
/ 

PRIMERO. Se declara como Participante Ganador de <IÓ Licitación No. IFT-6, al 
Participm1te Telsusa Televisión México, S.A. de C.V., con número de Follo Único Tl-510541, 
respecto del Lote 99 de \Id Banda UHF, de conformidad con lo dispuesto en el 
Considerando CUA(<TO de 1::i presente Resolución, quien obtuvo el siguiente resultado y 
a quien se le asigna el Cana) de Transq;isión indicado: 
~ ' 

/ 
\ 

"'----
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UHF¡ 
___ ¡__ 
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Puebla y ár\_a Puebla y 
1 

metrppolitana, Tlaxcpla, Tlaxcala 
___ Hµa~_antla y Apiz(l~ 

\ 

/ 
( 

6832.8 NCMR 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad /de Espectro Ra2ioeléctrico iara que notifique 
electrónicamente, a través del SERP!2), la presente Acta de Fal¡6 al Participante Ganador 
Jelsusa Televisión México, S.A. c;le C.V. 
) i 

) i 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espyctro Rad).:s¡eléctrico para que, una vez que 
el Participante Ganador acredite el cumplimiento de.'las condiciones parÓ la entreg<Tde 
los títulos de concesión, estableéidas en el Considerando CUARTO de la prE(sente 
Resolución, en coordinación_ con la Unidad de Concesiones y Servicios, lleve a cabo los 
actos necesario~ para que con base en las facultades conferidas en el artículo 14 
fracbón X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se duscriba 
el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como en su 
caso, el título de Concesión Única para Uso Comerc':ial. -. / 

. y 
CUARTO. Se instruye a .16 Unidad de Espectro Radioeléctrico a realizar la entrega del 
título de Cor;cesión de Espectro Radioeléctri6o para Uso Comercial, así 9omp el título de __ 
Concesión Unica liara Uso Gomerci9I, que en su caso se expidan con motivo de la 1 

presente Resolución. 

QUINTO. Inscríbanse.en el Registro Público de Concesi6nes el título d6\Concesión1e 
1 

Espectro Radioeléctrico para Uso Cqmercial, así como el título de Concesión Única para 
Uso-8omercial, bue en su caso sé"expidpn con motivo de lap'resente Resoluci~n, una 
vez que sean debidamente notificaqps y entregados. /~ 

f ) 
SEXTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctlico, a efecto de que, J 
conf?rme Ó lo establecido en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los _ 
Participantes. no gbnad6res conforme a los stipuestos previstos en el Considerando 
QUINTO de laprésente Resolución. \ r ; \ ( 

SÉP¡TIMO. ,· 

1

Se instruye a la Unidad d~ Espectro R¿dioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaría Técnica dej Pleno, re.alice las g~stiones necesarias a 
efecto de publicar la presente Resolución eh el portal de Internet del Instituto, una vez 
-~ue haya sido notificada al Participante Ganador.) 

\ 
1 . . 

OCTAVO. Se hace del conocimiento del Participante Telsusa Televisión Méxlc9, S,A. 
de C.V .. que la presente Résolución constituye un a,eto administrativo def\nitivo y, por lo 

1, --
j 

5 Conforme al número d\ Lote y las características técnicas establecidas e~-81 numeral 3 de las Bases. 
6 ~I puntoje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el nUí}l?ral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
7,Jncentivo del, 15% sí s~1trata de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% si se trata de Nuevo 
Competidor en el MercOdo de N (NY:MN) y 0% si no se trata de NLJev~Y Competidor en el Mercado. 
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tanto, de c~nformidad qon lo dispuesto en los artículos 28 párMo vigésimo, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federpl de 
Telecomunicaciqnes y Radiodifusióh, podrá ser impugnado mediante juicio de arhparo 
in<;iirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Cil;ldad de México 
y jurisdic'\ión territorial en to

1
da la República, dentro del plazo de quihce díps hápil~s 

contados a partir de que surta éfectos la notificación de la presente, Resolución, en 
términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos l Ó3 y 107 de la

1 
Constitución Política de lo~1Estados Unidos Mexicanos. ¡( 
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MÓría Elena Estavillo 'tlores 
Comisionada 

\ ~'í \ 1 ·4 ~ 

1;y;1 '· f 
\ / '11j¡ di 

Mario Ger~n Fromo% Rbngel 
Comisionado 

Javier u{Jrez ojica 
Comisionado 

\ 1 
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Ml 
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swaldo Contreras Saldívar 
Comisionado 

Robles Rovalo 
.Comisionado 
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J La present~ Resolución fue aprobada por el Pleno de_l ln~t!tuto Federal de Telecomun'09clones en su XXXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 
25 de septiembre de 2017, por may,ória de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Mario Germán Fr9_roow Rangel, 
Javi_er Juárez Mojica y Arturo ~o bles Rovalo: y con los votos en contra de !as Comisionadas Adr!ana Sofía Lobard!n! !nzunza, Morfa Elena 
Estavillo Flores y del Comlslonddo Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones! y 111; y vigésimo primero. del 
artfculo 28 de la Constitución Política de los Estadcis Unidos M$xlconos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Te!ecomunicac!ones. mediante Acuerdo 
P/IFT/250917/574. 
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111 En térmlnbs de lo dispuesto por el artículo 19 de !a Ley Federa!·de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
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